
 
C e n t r o  d e  E s t u d i o s  d e  P o s t g r a d o  
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Propuesta de Estructura de Gestión de la Calidad de Título de Postgrado 

Título:  Doctorado "Historia del Arte y Gestión Cultural en el Mundo Hispánico (4º ed.)" 

Comisión Académica1: 
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Composición de la Comisión de Garantía Interna de Calidad del Título: 
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Propuesta de terna para la designación de Responsable de Calidad6: 
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En Sevilla a, 19 de febrero de 2009 

Firmado: Francisco Ollero Lobato 

                                                           
1 Todos los Títulos de Postgrado deberán incluir una Comisión Académica, de entre 3 y 5 miembros entre los cuales debe figurar, al menos, un 
miembro de la dirección, otro de la coordinación y el responsable de calidad. Todos los miembros de la Comisión Académica deben ser profesores de 
la UPO. Asimismo, al menos un responsable de la dirección, deberá ser doctor/a con vinculación permanente a la Universidad Pablo de Olavide. 
2 Presidirá la CGIC el/la Responsable de Calidad del Centro al que pertenezca al menos uno de los Directores del Título de Postgrado.  
3 Será Secretario/a de la CGIC el/la Directora/a Adjunto/a de Calidad del Departamento al que pertenezca al menos uno de los Directores del 
Título de Postgrado.  
4 En caso de existir más de un/a Director/a, sólo uno de ellos formará parte de la Comisión de Garantía Interna de Calidad, elegido entre ellos. 
5 Tanto el alumno/a como el egresado/a serán propuestos por la Dirección del programa. 
6 El Responsable de Calidad es propuesto por la Dirección del Programa de entre los/las profesores/as que lo imparten. Los candidatos deberán ser 
profesores de la Universidad Pablo de Olavide, preferentemente a tiempo completo. Ninguno de los Directores del Programa podrá ser designado como 
Responsable de calidad. 


